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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el expediente, con 

memorial de subsanación aportado en término por el apoderado judicial del 

extremo activo. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 27 de agosto de 2021.  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1160 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00242-00  

 Palmira, Valle, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa la instancia que la procuradora judicial del extremo demandante, en 

término pretende subsanar las falencias expuestas en el auto que precede, 

empero no lo hace en debida forma, pues para efectos de subsanar los yerros 

percatados en el literal a) de la providencia en mientes, debió aportar nuevamente 

los poderes conferidos y ajustados cabalmente al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, esto es, contentivos del correo electrónico de la apoderada judicial de los 

interesados, el cual debe coincidir con el inscrito en el SIRNA, lo cual 

evidentemente no aconteció en el presente asunto. Nótese, además que el poder 

arrimado con el escrito de subsanación, también carece de la mentada exigencia.  

 

En tal sentido, el Despacho dará aplicación al precepto normativo contenido en el 

artículo 90 del Código General del proceso, rechazando la demanda, lo cual se 

indicará en la parte resolutiva del presente proveído, al igual que los demás 

pronunciamientos a que haya lugar. 

 

Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE),  

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO.-  Surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso, cancélese la 

radicación y archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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